
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTALY DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 
~~~~~~~~~~~ 

09/2015-01973 ANT. No. 09/A7-0149/11/15· FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 24 DE MA'fO DE 2016 SECRETARIA '0E· f\o!EOIO, AMBIENTE 
Y· RECURSOS NATURALES "2015, Año. del GeneralísimÓ José María.Morelos y PaVón" . . . 

Con fundamento en-la dispuesto en los Artículos 1º, 2º, 7º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federal de Sanidad Vegetal, 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º 

y 2º -de ra- Ley General de: Desarrollo Forestal ·sustentable, 133- y 134 del_ Reglame[lto de Ja. Ley Generar de Desarrollo Forestal Sustentable, 3 

fracciones-1, Xi.I, y XIII del· ReglamentO Interior de la Secretaría· del Medio Ambiente y Recursos Naturales y ·e1 Manual de procediiTiientos para··t 

ExRedición d_i31 Certifitado Fitosanitario de Importación, se éxpide el presente Certificado pá:ra los productos forestales deScritos a continuación. 

x Definitiva · Temporal De ros productos o subproductos forestales Maderábles x .~Q 11/i_'!_c!grª'°'L~. ___ _ 

'escripción del producto a importar. ARTICULOS DE CESTERIA 

r.IUEVOS SIN RECUBRIMIENTO lxtle, Aechmea magCtalenae 

Fracción aranCelaria: 4602.19.99 Unidad de medida: Piezas 

' . 

l F;,;.:· ~ ,_,,, 'j -· .:_- ' 

,--,1,, •. -c· .,... ,::•; .• __ 
-~--;__'.}-~~~ 

Aduana de entrada: NUEVO LAREDO, TAMPS. Destino dentro del país: TODO EL TERRITORIO 

Pais de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

Aduana de salida (solo.para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

· TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODLJCTÓ DEBE. VENIR UBRE DE -PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA GAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENF.ERMEDADES. - . 

DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA E IARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y REFERENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

su DIAGNÓSTICO y DICTAMEN TÉCNrco coRRESPONDIENTE. El ENvío DE MUESTRA DEBERÁ REÁUZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE 24 HO DES UÉs DE _su DET~CCIÓN PARA EVITAR LA DISPERSIÓN DE PLAGAS. 

AUTORIZACIÓN 

FIRMA:· 

NOMBRE: ING. GUSTAV ZALEZ VILLALOBOS · t 
'JESTO: DIRECTOR DE SALUD F STAL Y CONSERVACIÓN DE RECURSOS GENÉTICOS. 

co.-N. __ FiJNoAM~N-T~ E~: ~o Di"S_·~~ ST~ POR.EL ~RticuL_O 84 D~L REGLAME~TO INTERIOR DE LA SECRETARiA º.•.ME.DIO. AMBIENTE ~.RECURSOS NATURALES v EN CUMPLIMIENT . ·. 

A LA DESIGNACIÓN CONTENID.a{.ÉN EL OFICIO NÚM. 01523, EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DEL DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS." · 

En. la jefatura de Verificación ·sanitaria F6restal en·: · v teniendo a la vista tos productos arriba descritos.· Se 
constata-. que se _encuentran libres-de plagas y enfermeda_des y han cumplido con los _requisitos fitosanitarios aquí descritos. Se 
supervisó Ja ·adecuada aplicación de tratamiento profiláctico consignado como requisito para su importacióri. . 

Producto aplicado · IDósis Tiempo de exposición · !Concesionario o empresa 

1 . 1 . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

26 DE NOVIEMBRE DE 2015 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No .. 1 DGGFS 

COPtA No. 2 PROFEPA 




